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Lasempresasespañolassiguen
sin valorar demasiado su rela-
ción con la universidad, tanto
en términos de convenios de
prácticascomodecontratosde
investigación,formaciónoase-
soramiento o de asignación de
subvenciones u otros recursos.
Nopuededecirsequeseden la
espalda,pero,comomucho, se
miran de reojo. Eso, al menos,
es lo que se desprende del se-
gundo informe sobre La uni-
versidad y la empresa españo-
la 2010, elaborado por la
Fundación Conocimiento y
Desarrollo (CYD) entre 184
empresas españolas de más
de 10 trabajadores.

Los datos hablan por sí so-
los. Por ejemplo, más de la mi-
tad(el55%)delasempresasen-
cuestadasconsideraquelauni-
versidad no dispone de una
organización apropiada para
ejercer de motor de desarrollo
económico. Este porcentaje es
superior, incluso, al de 2004,
que era del 43%, y contrasta
con el escaso 11% de respues-
tas positivas.

Sí, si hay ventajas
Un66%deempresasnosecon-
sideran suficientemente com-
prometidas con el modelo ac-
tual de universidad, en con-
traste con el escaso 7% de
opiniones positivas.

Casi lamitadde lasempre-
sas, el 46% exactamente, no
tuvo ningún tipo de contac-
tocon launiversidaden2008.

El principal vínculo entre
universidad y empresa (has-
ta el 77%) son los convenios
para incorporar estudiantes
y/o titulados en prácticas,
pues permiten a las compa-
ñíasobtenerventajaseconó-

micasentérminosdecontra-
tación laboral. En las empre-
sas de más de 200 trabajado-
res, este porcentaje aumen-

ta (85%) y, asimismo, son
estas empresas las que más
utilizan los servicios de la
universidad para incorporar
titulados (70%).

Un 24% de los empresa-
rios consideraron insatisfac-
toria la formación actual de
los titulados respectoa los re-
querimientos reales de los
puestos de trabajo; sólo un
escaso14%lavaloróde forma
positiva.

El informe urge a reflexio-
nar sobre la formación conti-
nuaen launiversidad,pero las
empresasno tienen lapercep-
ción de que se esté cumplien-
docontalcometidoyestán le-
jos de identificar a la universi-
dad como principal agente en
este ámbito.

EMPRESAYUNIVERSIDAD
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FORMACIÓN wPara la mayoría de la empresas españolas,
la universidad no va a ejercer de motor del desarrollo

Estudiantes haciendo entrevistas en una feria de trabajo. ARCHIVO

Másdel88%de lasempresasen-
cuestadas declaró haber inver-
tido en recursos en formación,
pero lamayoría lo cubrieron con
el propio departamento de for-
mación de la compañía u otras
empresas externas especializa-
das.Sóloel19%de lasempresas
encuestadasafirmaqueharecu-
rridoa launiversidadparacursos
de formación generales, mien-
tras que el 4% lo ha hecho para
cursos diseñados amedida.

La formación,
mejor fuera

El45%delasempresasespa-
ñolas tiene un detalle navi-
deño con sus clientes y pro-
veedores, según un estudio
nacional a través de Internet
realizadoporelportaldecom-
pras Pixmania-PRO.com.

Los presupuestos para es-
tos regalos se han mantenido
encasiun47%deloscasos.En
contrapartida, sólo cerca de
un terciode losnegociosdan
regalos navideños a sus em-

pleados.Además,másdeuna
sextaparte,quesolíanhacer-
lo, lohancancelado.El 59,5%
de las empresas recurre a la
cestadeNavidad, seguidode
los décimos de lotería, en un
12% de los casos, y los che-
ques regalo en un 3,61%.

En cuanto a las preferen-
ciasde losempleadosa laho-
radeelegir regalo, los jóvenes
mostraronpreferenciapor los
artículos tecnológicos. R. A.

Sólounadecada tres
empresashacenregalode
Navidada losempleados

SEGUNDOS

Las grandes empre-
sas prevén incre-
mentar el salario de
sus empleados du-
rante el próximo
año,apesarde las re-
cientes advertencias
de laCEOE,que con-
sideraungraveerror
trasladar la subida
del IPCa los salarios,
según el estudio
Company Days, rea-
lizado por la escuela
de negocios ESCP
Europe entre las
principalesmultina-
cionales asentadas
en España. El 44,5%
de lasempresas subi-
rá el salario de sus
plantillas por enci-
madel IPC,mientras
queel 55,5%recono-
ce que lo hará en
función de la valía
profesional de cada
empleadoydel cum-
plimiento de los ob-
jetivos anuales.

Lasgrandes
empresas
subirán los
salarios

Alimentos
Lacampañanavideña
deEroski secentraes-
te año en la venta de
un calendario solida-
rio (1€)cuyarecauda-
ción será donada en
productos al Banco
de Alimentos.

Coaching
Ejecutivo
La Universidad Autó-
noma de Madrid e ICE
Coaching abrirán el 14
deenerounnuevogru-
po de Curso Superior
de Coaching Ejecutivo
que imparte la UAM.

Insatisfechos
España es el país de
Europamás insatisfe-
choconelservicioon-
line de los operado-
res, conun40%dees-
pañolesdescontentos
con su operador mó-
vil actual, frente a un
18% de media euro-
pea. segúnunestudio
europeoqueacabade
presentar ATG.

Acreedores
SegúnelRadarEmpre-
sarialparaCataluñade
lacompañíaAxesor,en
esa comunidad se de-
clararon 1.002 concur-
sosdeacreedoreshasta
noviembre, un 13,32%
menosrespectoa2009.

«¿PUEDOCOMPATIBILIZAR
DOSTRABAJOS?»
Actualmente tengo un trabajo demedia jornada. He recibido
una oferta para hacer la campaña deNavidad rellenando cestas
(navideñas). Antes de aceptarme gustaría resolver las
siguientes dudas: ¿hay posibilidad de compatibilizar ambos
trabajos? ¿Me perjudica esto en la cotización a la Seguridad
Social? ¿Y en la futura prestación del paro? ¿Es necesario que
comunique ami empresa este nuevo trabajo o puedo no
hacerlo?n Desde un punto de vista estrictamente legal, no
existe ninguna imposibilidad para compatibilizar dos
empleos distintos, salvo algunas excepciones específicas que
no concurren en el supuesto que nos planteas. En relación
con la posibilidad de que el desempeño de dos empleos
distintos te pueda ocasionar un perjuicio en relación con la
cotización a la Seguridad Social, debemos señalar que ello
no genera ningún perjuicio ni agravio comparativo.Todo lo
que exceda de la base máxima de cotización no será tenido
en cuenta por parte de la Seguridad Social. A estos efectos,
sería recomendable que en la nueva empresa se tuviera esto

en cuenta para que al cotizar
por ti no se excedan del tope
máximo de cotización
(sumando las dos retribucio-
nes salariales), porque todo lo
que supere el límite del tope
máximo sería mayor coste
para la empresa y a ti como
empleado no te reportaría
nada para tus futuras presta-
ciones. Por último, respecto a
la necesidad de tener que
comunicar la existencia de un
nuevo empleo, ello no resulta
necesario en la medida en que
el mismo no interfiera con el

que estás desarrollando actualmente.
Mehan echado del trabajo con despido improcedente y dudo de
la legalidad de lo que ha hecho la empresa.Mi contrato era
temporal y terminaba en enero. Por lo tanto,me han echado a la
calle a falta de unmes o así para que terminara. La cuestión es
que elmotivo demi contrato era una baja pormaternidad, baja
que todavía sigue, evidentemente, activa.n Suponemos que lo
que tiene firmado es un contrato de interinidad para
sustituir el permiso de maternidad. Este tipo de contratos se
conciertan para sustituir a un trabajador de la empresa, con
derecho a la reserva del puesto de trabajo en virtud de
norma, convenio colectivo o acuerdo individual. El contrato
de interinidad debe formalizarse por escrito y debe identifi-
car al trabajador sustituido y la causa de la sustitución,
indicando si el puesto de trabajo a desempeñar será el del
trabajador sustituido o el de otro trabajador de la empresa
que pase a desempeñar el puesto de aquél. En el contrato
tiene que constar, además, la especificación del tipo de
contrato de que se trate, la duración del mismo o la identifi-
cación de la circunstancia que determina su duración, así
como el trabajo a desarrollar. La duración del contrato de
interinidad será la del tiempo que dure la ausencia del
empleado sustituido con derecho a la reserva del puesto de
trabajo.
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